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RESOLPCTION »N* y 

MARCO ANTONIO CUEMAN €., 
SUPERINTENDENTE DR COMPAVTIAS, 

Es ajercicio de sue atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO : 

QUE neodiante Escritura Pública de 22 de abril de 
1875, calebrada anta el Retarío Segundo del Cantón Quito, 
sa he aunentado el sapitel y refornado los estatutos de la 
Cenpatía Anónima donenineda “CASARACA S.A.*1 

QUE el señor Censalo Vaca Mescesa, en su asnlídad de 
Gaerents Coneral de la Conpañía, ha conparsaido en esta Des 
pacho pera solicitar la aprobación del aunento de capital 
y tatforms de estatutos de la Compañía "CASABACA $.4.”*, a 
auyo efecto ha presentalo tres copias cortificadas de la 
Eseritars Páblica a que sa refiare el considerando entaríor; 

QUE el Departamento de Inspección y Mubliate de as- 
ta Superintendencia ha presentado el Inferos N* 311-DIA, 
de 29 de maya del «fe en estos, nedisnto el eual ee conprua 
ba que la suscripción y pago del enpítal que se aunenta, e. 
he efectuado de conformidad com los tirminos constantes de 
la Eoarítura Pública de 22 de abril de 1975, y con ebser- 
vancia de las disposiciones legales pertinentes; 

QUE para al otorganiento de la Eecritura Pública en 
tas nencionada, se ha ennplido con todos les requisitos ue 
apsaríos para eu validos; 

RESOURLVZE:> 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR al asunento de espitel y reter- 
ma de ostatutos de la Conpañila inbaina 

deneninada “"CASABACA S.4.”, de confornidad son los tórninos 
constantes de la Eserítura Pública de 22 de abril de 1975, 
eslebrada ante el Rotario Sagundo ¿el Cantón Quito; sumen 
to de capítal por la suna de TRELNUTA Y OCHO WILLONES DE SY 
CRES (8/, 3$8*080.000,00), con lo eusl al capital social de 
la Conpañía socionda » le suma de CUARESTA MILLONES DE $9 
CRES (£/. 40'000,000,00), tividido on CUATRO MIL (4,000) .. 
alenos nonívativas de DIEZ MIL SUCRES (5/, 16,000,000) de 
valer cada una. 
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ARTÍCULO SECUNDO.- DISPONER que el eeñor Notario Público 

Segundo del Cantán Quito anote al nargen 
de la matríx de la Euerítura Pública de 22 de abríl de 1975, 

otergada en esa Netaría, que se la aprueba en virtud de le 
presento Resolación. 21 señor Notario essntará raesón de es- 
ta anotación marginal. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el misus señor Netario Pú- 
biico Sagunis del Cantón Quito anote al 

margen de las matrices de las eiguientes Eseríturas Públt- 
eas, eorrespondientes a la Conpañía "CASABACA $.4.”, sele- 
bradas an esa Notaría: de constitución, de 13 de junio de 
1959 y de aumento de eapiral y retorna de estatutos, de 13 
de julto de 1959, que nedíante Escritura Pública de 22 de 
abríl de 1975, eslebrada en ess Notaría, la Conpañía ba pre 
ecadido a aumentar su capital y refornar sus estatutos, ac- 
tos que son aprobados en virtud de la presanto Resolución. 
R1 señor Notario anatará rasón de estas anotaciones vergína 
las. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador Merece 
til del Cantón Quito anote al nargon de 

las inscripciones de las Eneríturas Públicas mnencionatas en 
«l Artículo anterior, que nedísate Esaritura Pública de 22 
de abril de 1975, ealebrada en la Netaría Segunda de este 
Cantón, la Conpañía ha procedido a aunentar eu cspítal y ra 
formar sus estatutos, setos que son aprobados en virtud ¿e 
la presente Resolución. X1l señor Registrador sentará la ra 
sbn correspondísate. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Registrador Mercen 
t1£1 del Cantón Quito, de conformidad con 

les Artículos 25 y 133 de la Ley de Conpañías, insariba on 
el Registre a su cargo la Eseritura Pública de sunento de 
pital y reforma de estatutos de la Conpaliía "CASABACA S.A.”, 
otorgadas el 22 de abrí] de 1973 en la Notaría Segunda de en 
te Cantán, juntamente con la presento Resciución. 21 señor 
Registrador archivarí una copia de dicha Veerítura y dovol- 
yorá las restentes con la ranín de la fuseripción que se or 
ena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER ese se publigna, por una sola 
vez, an uno de los peribdicos de nayor 

eirenlación en la cludad de Quito, un extracto de ls lserí- 
tura Pública de 22 de abríl de 1975, con la razón ds su apro 
bación: extracto que ser elaborado en asta Superintendea- 
cla y entregado para su publicación, una ves presentada la 
copia de la Esaritura «on la rasta de su inscripalión en el 
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Registro Meresntil. , 
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CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

CONUNTQUESE.- 3ADA y fíirnada en la Suparinton- 
dencia de Conpatifas, en Quito, « boa os 
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en 

seres altosdo renta C.. 
SUPERINTENDENTE DE CONPANIAS. 

PROVEYO y firuó la Resolución anterior, «l se- 
lor doctor Nares intonio Surmán €., Superintendente de Con 
pañías, en Quito, a ! CERTIPICO,.- 
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